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DECRETO  N° 420/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de septiembre de 2020 
 

VISTO: La necesidad de reorganizar administrativamente 
distintas áreas municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que es de vital importancia el 

aprovechamiento al máximo de los recursos disponibles dentro del 
personal, a los fines de dar respuesta a los requerimientos de 
necesidades de servicio que van surgiendo en distintas áreas 
Municipales.- 

 
Que la agente María Laura SERRA Leg. 8236, se 

desempeñaba en la Dirección de Obras Privadas y Catastro 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental y 
cumple con las condiciones requeridas para formalizar su traslado 
al Departamento de Contaduría dependiente de la Secretaría de 
Economía y Finanzas.- 

 
Que a tal fin corresponde emitir el acto administrativo que 

dispone sobre el particular, efectivizando el trasladado 
mencionado.- 
    
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.-  DISPONER el traslado de la agente María 
Laura SERRA, Legajo N° 8236, de la Dirección de Obras 
Privadas y Catastro dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano Ambiental al Departamento de Contaduría dependiente de 
la Secretaría de Economía y Finanzas, a partir del 01 de 
septiembre de 2020, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 ARTICULO 2°.- Dirección de Recursos Humanos y la agente, 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto a los 
fines que corresponda. 

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas -  Gustavo García Setti, 
Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor – 

DECRETO Nº 421/C/2020 

VILLA CARLOS PAZ, 10 de septiembre de 2020 

 

VISTO: El Expte. N° 188580/20, y 
 
CONSIDERANDO: Que a fs. 1 el Sr. Ramón Horacio 

Arrambide Aliaga tramita el cambio de  titularidad de la concesión 
Nº 002551 – Unidad Catastral  00600000B0011, Sección “B”, 
Bóveda Nº 11, tipo BÓVEDAS del Cementerio Municipal, que se 
encuentra inscripta en condominio,  sin determinar porcentajes, 
siendo uno de los cotitulares el Sr. Julio Ramón Arrambide 
Pizarro.- 

 
Que a fs. 2 obra copia del Auto Nº 778 de fecha 19/12/2013, 

dictado por el Sr. Juez de Primera Instancia y 47º Nominación en 
lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba,  que declara 
herederos del Sr. ARRAMBIDE PIZZARRO JULIO RAMÓN, a la 
Sra. María Isabel Aliaga Risso Patrón, al Sr. Ramón Horacio 
Arrambide Aliaga, a la Sra. María Eustolia Arrambide Aliaga, al 
Sr. Pedro Miguel Arrambide Aliaga, el Sr. Julio José 
Arrambide Aliaga y el Sr. Pablo Tristán Arrambide Aliaga. 

 
Que a fs. 10 Asesoría  Letrada expresa que en virtud de lo 

actuado, no existen objeciones que observar desde el punto de 
vista legal respecto al pedido de cambio de titularidad.- 

 
Que la Secretaría de Economía y Finanzas acuerda con lo 

tramitado, motivo por el cual, este Departamento Ejecutivo 
procede a emitir el acto administrativo que dispone sobre el 
particular.- 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR el cambio de cotitularidad de la 
concesión Nº 002551 – Unidad Catastral  00600000B0011, 
Sección “B”, Bóveda Nº 11, tipo BÓVEDAS del Cementerio 
Municipal del Sr. ARRAMBIDE PIZZARRO JULIO RAMÓN, a la 
Sra. María Isabel Aliaga Risso Patrón D.N.I. Nº 5.431.494, al Sr. 
Ramón Horacio Arrambide Aliaga D.N.I. Nº 24.991.510, a la Sra. 
María Eustolia Arrambide Aliaga D.N.I. Nº 25.609.870, al Sr. 
Pedro Miguel Arrambide Aliaga D.N.I. Nº 27.246.456, el Sr. 
Julio José Arrambide Aliaga D.N.I. Nº 28.117.979 y el Sr. Pablo 
Tristán Arrambide Aliaga D.N.I. Nº 30.329.750; en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2º: OTORGAR a la Sra. María Isabel Aliaga 
Risso Patrón D.N.I. Nº 5.431.494, Sr. Ramón Horacio 
Arrambide Aliaga D.N.I. Nº 24.991.510, Sra. María Eustolia 
Arrambide Aliaga D.N.I. Nº 25.609.870, Sr. Pedro Miguel 
Arrambide Aliaga D.N.I. Nº 27.246.456, Sr. Julio José 
Arrambide Aliaga D.N.I. Nº 28.117.979 y Sr. Pablo Tristán 
Arrambide Aliaga D.N.I. Nº 30.329.750, como sucesores de Julio 
Ramón Arrambide Pizarro,  el título de concesión sobre la Unidad 
Catastral  00600000B0011, Sección “B”, Bóveda Nº 11, tipo 
BÓVEDAS del Cementerio Municipal por el período 29/10/1964 al 
29/10/2063, el que se encuentra en condominio sin determinar 
porcentajes, con  los Sres.  JOSÉ ENRIQUE ARRAMBIDE 
PIZARRO, MARÍA CRISTINA A.P. DE NORES MARTÍNEZ, 
JORGE CÉSAR ARRAMBIDE PIZARRO, MARÍA TERESA A.P. 
DE ACHAVAL, GUSTAVO ROGELIO ARRAMBIDE PIZARRO 
OSCAR EMILIO ARRAMBIDE PIZARRO y GUILLERMO MARIO 
ARRAMBIDE PIZARRO.- 

 
ARTÍCULO 3º: Lo dispuesto en el artículo anterior queda 

condicionado al previo pago de los sellados correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 4º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 422/C/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de septiembre de 2020 

 
VISTO: El Expte. N° 188291/2020, donde obra el antecedente 

referido al Proyecto de Ampliación gas natural Barrios Villa 
Independencia/ Sol y Río y 

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017 prevé el otorgamiento de fondos 
para financiar la realización de obras de infraestructura.- 

 
Que se ha efectuado la evaluación del proyecto presentado, 

conforme lo dispone el Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la inspección de las 
obras e informar el cumplimiento del proyecto.-  

 
Que el Art. 3° de la misma especifica que el Departamento 

Ejecutivo, mediante Decreto, acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados.- 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  ACORDAR la entrega de fondos a CARLOS 
PAZ GAS S.A. por la suma de Pesos CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE CON 86/100 
IVA INCLUIDO ($ 445.711,86) para proyecto de ampliación gas 
natural en Barrios Villa Independencia/ Sol y Río, en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017 y los Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- La devolución de los montos acordados se 
efectuará conforme lo dispone el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 
y su modificatoria Ordenanza N° 6017.- 

 
Artículo 3º.- Los montos que hace referencia el presente, 

serán atendidos con la partida 32.01.100.2.25.519.-  

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 423/C/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de septiembre de 2020 
 

VISTO: El Expte. N° 185613/2020, donde obra el antecedente 
referido al Proyecto de Ampliación gas natural Barrios Villa 
Independencia/ Sol y Río y 

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017 prevé el otorgamiento de fondos 
para financiar la realización de obras de infraestructura.- 

 
Que se ha efectuado la evaluación del proyecto presentado, 

conforme lo dispone el Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la inspección de las 
obras e informar el cumplimiento del proyecto.-  

 
Que el Art. 3° de la misma especifica que el Departamento 

Ejecutivo, mediante Decreto, acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados.- 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  ACORDAR la entrega de fondos a CARLOS 
PAZ GAS S.A. por la suma de Pesos UN MILLÓN SETECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SIETE CON 78/100 
IVA INCLUIDO ($ 1.774.307,78) para proyecto de ampliación gas 
natural en Barrios Villa Independencia/ Sol y Río, en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017 y los Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- La devolución de los montos acordados se 
efectuará conforme lo dispone el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 
y su modificatoria Ordenanza N° 6017.- 

 
Artículo 3º.- Los montos que hace referencia el presente, 

serán atendidos con la partida 32.01.100.2.25.519.-  

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 424/C/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de septiembre de 2020 
 
VISTO: El Expte. N° 187992/2020, donde obra el antecedente 
referido al Proyecto de Ampliación gas natural Barrios Villa 
Independencia/ Sol y Río y 

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017 prevé el otorgamiento de fondos para 
financiar la realización de obras de infraestructura.- 
 
Que se ha efectuado la evaluación del proyecto presentado, 
conforme lo dispone el Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la inspección de las 
obras e informar el cumplimiento del proyecto.-  
 
Que el Art. 3° de la misma especifica que el Departamento 
Ejecutivo, mediante Decreto, acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados.- 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-  ACORDAR la entrega de fondos a CARLOS PAZ 
GAS S.A. por la suma de Pesos CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 
CON 22/100 IVA INCLUIDO ($ 5.680.198,22) para proyecto de 
ampliación gas natural en Barrios Villa Independencia/ Sol y 
Río, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 5734 
y su modificatoria Ordenanza N° 6017 y los Considerandos del 
presente.- 
 
Artículo 2º.- La devolución de los montos acordados se efectuará 
conforme lo dispone el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017.- 

Artículo 3º.- Los montos que hace referencia el presente, serán 
atendidos con la partida 32.01.100.2.25.519.-  
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Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 425/A/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 11de septiembre de 2020 
 

VISTO: La nota presentada por la Asociación de Artesanos de 
Villa Carlos Paz, mediante la cual su presidenta Miriam Rodriguez 
solicita la autorización para el uso del espacio público para la 
realización de una “Feria Artesanal” a realizarse los días 12 y 13 
de septiembre próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha Feria se organiza con los 

artesanos de diferentes asociaciones e independientes de nuestra 
ciudad, para fomentar la difusión de las artesanías que ellos 
realizan, ofreciendo una actividad para los vecinos de la ciudad.- 

 
Que este municipio, mediante Decreto N° 419/DE/2020, 

adhirió al Protocolo de Flexibilización Anexo N° 110 que 
contempla las Ferias Artesanales, resultando por ello de aplicación 
para nuestra ciudad, a cuyo contenido deberá adecuarse el 
peticionante, para la realización de la feria.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura y la 

Dirección de Cultura acuerdan con dicho pedido.-  
 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Asociación de Artesanos de 
Villa Carlos Paz, personería jurídica N° 343 “A”/01 a la ocupación 
precaria del playón de la Sala de Convenciones, ubicado en Av. 
Arturo Umberto Illia esquina Gobernador Roca, para la realización 
de una Feria Artesanal con expositores locales, a llevarse a cabo 
los días 12  y 13 de septiembre de 2020 entre las 10:00 hs. y las 
18:00 hs., en un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-  

 
Artículo 2º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes, de conformidad al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria y todo otro que pudiere corresponder.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad dispuestas en el Protocolo de Flexibilización 
correspondiente (Anexo N° 110), y restituir los espacios utilizados, 
en las mismas condiciones en que les fueron entregados.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 

 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  N° 002/D/2020 
VILLA CARLOS PAZ,  28 de agosto de 2020 

 
VISTO: El Memorandum presentado por la Dirección de 

Cultura, mediante el cual solicita el reconocimiento de la 
conformación del Jurado del “XXVIII SALÓN DE ARTES 
VISUALES DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que cada miembro acredita la idoneidad 

con su curriculum para desempeñar la tarea de Jurado, para la 
cual es convocado.- 

        
Que por tal motivo corresponde reconocer oficialmente a las 

autoridades del Jurado.- 
 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo 

correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE TURISMO, DEPORTES Y CULTURA en 
uso de sus atribuciones 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°: RECONOCER las autoridades del “XXVIII 

SALÓN DE ARTES VISUALES DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ” que se llevará a cabo el día 07 de septiembre de 
2020, en nuestra Ciudad, organizado por la Dirección de Cultura 
de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, el que quedó constituido 
de la siguiente forma:  

 
1º Jurado: Odasso Alejandro Mariano Pedro, DNI: 10.445.351.- 
2º Jurado: Rivero María Belén, DNI: 26.986.537.- 
3º Jurado: Buzzurro Clarisa Andrea, DNI: 24.226.765.- 
Veedor: Flores Fabián Omar: DNI: 21.627.872.- 

 
ARTÍCULO  2°: La Secretaría Privada, Prensa y Protocolo y la 

Dirección de Cultura tomarán conocimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución a los fines que hubiera lugar.-  

 
ARTÍCULO  3°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

 
RESOLUCIÓN Nº 033/B/2020 
Villa Carlos Paz, 16 de septiembre de 2020 

VISTO: El expediente Nº 178565/19 referido a la “Red 
Subterránea de Baja Tensión, en calle José Ingenieros entre 
Villa Carlos Paz- LP4296- Contratista: NOVAZ S.R.L EMPRESA 
CONSTRUCTORA” y;  

CONSIDERANDO: Que mediante Ordenanza 5500 se 
estableció que toda autorización de corte en la vía pública 
constituye un derecho de uso precario de una parte del Dominio 
Público Municipal, por un período de tiempo determinado, para la 
ejecución de una Obra, acción de servicio u ocupación del mismo 
por parte de un tercero o Empresa, sin que exista una relación 
contractual con el Municipio.  

 

RESOLUCIONES DEL 
 DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

SECRETARIA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
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Que la Ordenanza citada, determina que las autorizaciones de 
cortes en la vía pública, serán de competencia de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano Ambiental o a través de la Dependencia que se 
disponga para tal fin por vía reglamentaria (en adelante La 
Dependencia). Que la Dependencia tendrá a su cargo la 
autorización, registro y aplicación de lo establecido en la presente 
Ordenanza, como medio de instrumentar el Poder de Policía, para 
cuyo ejercicio está facultado el Estado Municipal. 

Asimismo, se dispone que toda intervención a realizarse en la 
vía pública, deberá ser previamente autorizada  por la 
Dependencia quien procederá a otorgarla una vez que el 
solicitante cumplimente con todos los requisitos establecidos en la 
presente Ordenanza. 

 
Que mediante nota presentada el día 31 de Julio del año 2019, 

la Empresa Provincial de Energía de Córdoba, peticionó ante el 
Municipio la autorización para realizan zanjeo subterráneo a cielo 
abierto para realización de la obra correspondiente a  “Proyecto 
74: Red Subterráneo de Baja Tensión” en calle José Ingeniero 
entre Sargento Cabral y San Lorenzo. 

 
Que el Municipio mediante nota recibida por la Empresa 

solicitante con fecha 13/08/2019, puso en conocimiento que se 
encontraba aprobada la prefactibilidad técnica para la ejecución de 
la obra, solicitándole a la empresa la designación de un Director 
Técnico de obra, completar los requisitos de autorización y el 
correspondiente seguro de caución.  

 
Que la Municipalidad, habiendo realizado una inspección de 

obras públicas, a través del  Inspector de Obra, Ing.  David 
Canónico, constató con fecha 02 de septiembre de 2020 que: “… 
la falta de medidas de seguridad, falta de limpieza, falta de 
mantenimiento de la zona de obra e incumplimiento en la 
presentación de los documentos y medidas necesarias para poder 
trabajar en obra debido a la pandemia actual que se está viviendo. 

 El inspector municipal habló dos veces con el encargado de la 
obra, el Sr. Carlos Farga, personalmente y habló con las 
autoridades correspondientes de la Empresa EPEC, sin llegar a 
ningún resultado en ninguna instancia.”  

                                 
Que analizadas las actuaciones, surge la existencia de una 

violación expresa a la Ordenanza Municipal N° 5500 de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 23, Inciso A2) de la 
norma citada precedentemente; 
  
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º.- Aplicar a la empresa EPEC,  una sanción 

pecuniaria equivalente al valor en mercado de cincuenta (50)  
bolsas de cemento  como consecuencia de lo establecido en el 
Artículo 23, inciso A2) de la Ordenanza Nº 5500.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Poner en conocimiento de lo dispuesto en el 

presente a  E.P.E.C.- 
 
ARTÍCULO 3º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

 
 
RESOLUCIÓN Nº 030/C/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de septiembre de 2020 

 

VISTO: el informe sobre la Cuenta con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 
específica correspondiente al 03/09/2020, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 

INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 

TRANSPORTE URBANO 
1.15.42.424. $     1.022.716,15 

 

EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 

TRANSPORTE URBANO 
32.01.100.1.15.524. $   1.022.716,15 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 031/C/2020 

VILLA CARLOS PAZ, 15 de septiembre de 2020 
 

VISTO: el informe sobre la Cuenta con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.-  
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 
específica correspondiente al 10/09/2020, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424.  $    3.138.064.15 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $    3.138.064.15 

 

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
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Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 032/C/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de septiembre de 2020 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.-  
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 31/08/2020, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

BALNEARIOS OR.5630 1.12.21.215. $                         0.00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           1.963.141.88 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $           2.680.883.57 

FALDEO MONTAÑOSO  1.11.14.140.19. $              667.899.82 

FONDO RUBRO OBRAS  1.11.14.140.22. $              233.019.30 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $                         0.00 

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32. $           1.044.831.64 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $                         0.00 

 
EGRESOS 

BALNEARIOS OR.5630 37.01.100.1.60.611. $                       0.00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $         1.963.141.88 

P.A.I.COR.  35.51.100.1.60.630. $         2.680.883.57 

FALDEO MONTAÑOSO  32.01.100.2.24.425. $            667.899.82 

FONDO RUBRO 
OBRAS  

37.01.100.2.60.614. $            233.019.30 

FODEMEEP  35.51.100.1.60.622. $                       0.00 

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639. $         1.044.831.64 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $                       0.00 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 033/C/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de septiembre de 2020 

 
 

VISTO: el informe sobre la Cuenta con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.-  
Por ello, en uso de sus atribuciones 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  

R E S U E L V E 
 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 

específica correspondiente al 28/09/2020, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 

INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424.  $           3.138.064.15 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01100.1.15.524. $     3.138.064.15 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

 
RESOLUCIÓN  N° 072A/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de septiembre de 2020 

VISTO: El informe de la Dirección de Obras Públicas, donde 
obra la invasión de un espacio que forma parte del dominio público 
municipal, sobre calle Cartago y Corinto, por parte del privado, que 
impide proceder con la obra del cordón cuneta sobre calle 
Cartago; y  

 
CONSIDERANDO: Que esta Secretaría considera, luego de 

haber analizado los informes técnicos acompañados, que nada 
empece al procedimiento de remoción de los obstáculos que se 
encuentren emplazados e invada la superficie de las calles 
Cartago y Corinto, debiendo a través del área pertinente proceder 
en consecuencia.- 

 
Que conforme las facultades conferidas en la Ordenanza N° 

6550, corresponde a las competencias funcionales atribuidas a 
dicha Secretaría con respecto al Dominio Público.- 

 
Que por todo lo expuesto se procede a dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 

SECRETARIA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
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R E S U E L V E 

Artículo 1°.- Emplazar a los señores Lucas Luciano Romero, 
Tomas Mariano Romero  y/o quien resulte titular del inmueble 
inscripto en la nomenclatura catastral N°: 23.04.55.4002057011, 
lote 11 manzana 61, para que en el término de 15 días corridos, 
proceda a desalojar la fracción de la vía pública ocupada 
indebidamente, correspondiente a las calles Cartago y Corinto.- 

Artículo 2º.- Vencido el plazo otorgado en el artículo 
precedente, a través de la Dirección de Obras Públicas, se llevará 
a cabo la remoción, por cuenta y cargo del titular del inmueble 
causante de la ocupación indebida.- 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 073/A/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de septiembre de 2020 

VISTO: El informe de la Dirección de Obras Públicas, donde 
obra la invasión de un espacio que forma parte del dominio público 
municipal, sobre calle Cartago, por parte del privado, que impide 
proceder con la obra del cordón cuneta de calle Cartago; y  

 
CONSIDERANDO: Que esta Secretaría considera, luego de 

haber analizado los informes técnicos acompañados, que nada 
empece al procedimiento de remoción de los obstáculos que se 
encuentren emplazados e invada la superficie de la calle Cartago, 
debiendo a través del área pertinente proceder en consecuencia.- 

 
Que conforme las facultades conferidas en la Ordenanza N° 

6550, corresponde a las competencias funcionales atribuidas a 
dicha Secretaría con respecto al Dominio Público.- 

 
Que por todo lo expuesto se procede a dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E  

Artículo 1°.- Emplazar a la señora Graciela Florencia Medel 
y/o quien resulte titular del inmueble inscripto en la nomenclatura 
catastral N°: 23.04.55.40.02.057.014, lote 14 manzana 61, para 
que en el término de 15 días corridos, proceda a desalojar la 
fracción de la vía pública ocupada indebidamente, correspondiente 
a la calle Cartago.- 

Artículo 2º.- Vencido el plazo otorgado en el artículo 
precedente, a través de la Dirección de Obras Públicas, se llevará 
a cabo la remoción, por cuenta y cargo del titular del inmueble 
causante de la ocupación indebida.- 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


